
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Ref: 2ª Conflicto de competencias No. 2020-612 – proceso ejecutivo 
Demandante: BANCO COOMEVA S.A. 

Demandado: GERMÁN GUSTAVO SALAZAR SOTO 
 

 

 
 
Se ordena la devolución del proceso de la referencia al Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal, de conformidad con el Artículo 325 Código General del Proceso, toda vez que 

el auto no aparece firmado por el titular de ese Despacho, frente a la remisión que del 

expediente le hiciera el Juzgado Veinte de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o. 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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